
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotac ión en ESTADOS N°020. 

 

Bogotá,  17 de  febrero  de 2022. Fi jado  a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se NIEGA la 

solicitud de terminación allegada por el extremo activo, al no 

encontrarse adecuada a los presupuestos legales previstos en el 

artículo 314 del C.G.P. o bajo los eventos de terminación 

anormal del proceso.  

 

Conforme lo expuesto, se requiere, por segunda vez a la parte 

actora, bajo los apremios del numeral 1o del artículo 317 del 

Código General del Proceso, para que, dentro de los 30 días 

siguientes a la noti ficación de esta providencia, dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio , en relación 

con acreditar la inscripción de la demanda en el respectivo folio 

de matrícula inmobiliaria, el diligenciamiento de los oficios 

ordenados y la instalación de la respectiva valla en el predio 

objeto del proceso. Lo anterior, de conformidad con lo previsto 

en los numerales 6 y 7 del artículo 375 del C.G.P., so pena de 

dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Declaración de pertenencia 

Demandante: Jean Pierre Gravier Rey   

Demandado:  Alfonso Gravier Quintero y otro  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00477 00 

Decisión: No acepta terminación - Requiere  
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